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ACUERDO DE 11 DE SEPTIEMBRE DE 2019 DEL TRIBUNAL DE VALORACIÓN DEL 

PROCESO SELECTIVO PARA INGRESO EN LA CATEGORÍA DE TÉCNICO/A AUXILIAR DE 

LABORATORIO DEL DEPARTAMENTO DE QUÍMICA “PROF. JOSÉ CARLOS VÍLCHEZ 

MARTÍN”, POR EL SISTEMA DE ACCESO LIBRE, CONVOCADO POR RESOLUCIÓN DE 22 

DE ENERO DE 2019 (BOJA Nº 21 DE 31/01/2019), DE LA UNIVERSIDAD DE HUELVA. 

 

 

El Tribunal de Valoración del proceso selectivo para ingreso en la categoría de Técnico/a Auxiliar 

de Laboratorio (Dpto. de Química “José Carlos Vílchez Martín”) de la Universidad de Huelva, por 

el sistema de acceso libre, convocado por Resolución de 22 de enero de 2019, de la Universidad 

de Huelva, de acuerdo con lo establecido en las bases 7ª.5 y 8ª.1 de la convocatoria ACUERDA: 

 

PRIMERO. -  Transcurrido el plazo de alegaciones previsto en la base 7.5 de la convocatoria, sin 

haber presentado ninguna reclamación a la plantilla de respuestas correspondiente al segundo 

ejercicio de la fase de oposición, proceder a elevar a definitiva la plantilla de respuestas publicada 

por Acuerdo del Tribunal de Valoración de fecha 25 de julio de 2019. 

 

SEGUNDO.- Hacer pública, de acuerdo con la base 6ª.1.b) de la convocatoria que la puntuación 

mínima para superar el segundo ejercicio de la fase de oposición es de 24,80 puntos (16 

preguntas acertadas). 

 

TERCERO.- Publicar la relación de personas que han superado el segundo ejercicio de la fase 

de oposición con las puntuaciones obtenidas (Anexo I). 

 

CUARTO.- Contra la relación de personas que han superado el segundo ejercicio podrán 

presentarse alegaciones en el plazo de 10 días hábiles, contado a partir del día siguiente al de 

la publicación, presentando el escrito correspondiente en el Registro General de esta 

Universidad, con sede en el Campus de Cantero Cuadrado, en el Registro General Auxiliar, 

radicado en el Campus del Carmen, a través del Registro Telemático o en las formas 

establecidas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Los escritos que se presenten a través  






